
 PROPOSICIÓN 

 Modifíquese  el  artículo  48  del  Proyecto  de  Ley  266  de  2021  Senado  393  de  2021  Cámara  “  Por  medio  de  la 
 cual  se  dictan  normas  tendientes  al  fortalecimiento  de  la  Seguridad  Ciudadana  y  se  dictan  otras  disposiciones”  el  cual 
 quedará así: 

 ARTÍCULO  48.  Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 1801 de 2016.  Código nacional de Seguridad y 
 Convivencia Ciudadana, el cual quedará así:    

 Artículo  nuevo.   Acceso  a  circuitos  de  vigilancia  y  seguridad  privada.   La  policía  nacional  podrá  acceder  a 
 los  circuitos  cerrados  de  vigilancia  y  seguridad  privada  previa  autorización  y  coordinación  con  las 
 empresas  de  seguridad  privada  ,  para  realizar  las  respectivas  acciones  de  prevención,  identificación  o 
 judicialización. 
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